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FASCÍCULO SEGUNDO

19705 ORDEN ECI/3798/2004, de 3 de noviembre, por la que se
incorpora un nuevo fichero a la Orden ECD/2063/2002, de 1
de agosto, por la que se regulan los ficheros automatizados
con datos de carácter personal del Departamento y sus
organismos autónomos.

De conformidad con lo previsto en el artículo 20.1 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter
Personal, dispongo:

Primero.—Con los datos que figuran en los anexos I y II de la presente
Orden, se incluye un nuevo fichero en la Orden ECD/2063/2002, de 1
de agosto, por la que se regulan los ficheros automatizados con datos
de carácter personal del entonces denominado Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte y sus organismos autónomos, publicada en el Boletín
Oficial del Estado n.o 193, de 13 de agosto de 2002.

Segundo.—Esta Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 3 de noviembre de 2004.

SAN SEGUNDO GÓMEZ DE CADIÑANOS

Ilmos. Sres. Subsecretario y Secretario General de Educación.
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ANEXO I

Relación de ficheros con datos de carácter personal
(Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre)

SECRETARÍA GENERAL DE EDUCACIÓN

CNICE

Fichero: ARGOS—JUGADORES

ANEXO II

Denominación del fichero: ARGOS—JUGADORES.

A) La finalidad del fichero y los usos previstos del mismo: Gestión
de un juego didáctico en el que participan alumnos de Educación Secun-
daria y aportación a estos y a sus centros docentes de información sobre
el desarrollo y resultados del juego.

B) Las personas o los colectivos sobre los que se pretende obtener
datos de carácter personal o que resulten obligados a suministrarlos. Alum-
nos y profesores de Enseñanza Secundaria.

C) El procedimiento de recogida de los datos de carácter personal:
Los datos se recogen mediante formularios telemáticos.

D) La estructura básica del fichero y la descripción de los tipos de
datos de carácter personal incluidos en el mismo: Tipos de datos: iden-
tificativos, personales y detalles de empleo.

E) Las cesiones de datos de carácter personal y, en su caso, las trans-
ferencias de datos que se prevean a terceros países: Ninguna.

F) Los órganos de la Administración responsables: Dirección General
de Educación, Formación Profesional e Innovación Educativa.

G) Los servicios o unidades antes los que pueden ejercitarse los dere-
chos de acceso, rectificación, cancelación y oposición: Centro Nacional
de Información y Comunicación Educativa (CNICE).

H) Las medidas de seguridad con indicación del nivel básico, medio
o alto exigible: Nivel básico.

19706 ORDEN ECI/3799/2004, de 19 de octubre, por la que se ins-
cribe en el Registro de Fundaciones la Fundación Padre
García Murga.

Examinado el expediente incoado a instancia de Don Vicente María
Villamandos Serrano, solicitando la inscripción de la Fundación Padre
García Murga, en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación
y Ciencia, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo)
y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29).

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por la Compañía de Jesús de la Provincia Canónica
o religiosa de Toledo (PROTOLSI), en Madrid, el 10 de abril de 2003, según
consta en la escritura pública número mil seiscientos ochenta y dos, otor-
gada ante el notario del Ilustre Colegio de Madrid, Don Luis Rueda Este-
ban, que fue modificada por la escritura autorizada el 24 de septiembre
de 2004, ante el mismo notario, con el número cuatro mil setenta y tres
de su protocolo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Madrid, calle Mártires de la Ventilla, núme-
ro 34 y, su ámbito se centra en la provincia canónica de Toledo, que
comprende las autonomías de Madrid, Castilla-La Mancha, Murcia y Extre-
madura.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido íntegramente desembolsada e ingresada en entidad ban-
caria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere

el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «a) La formación integral de la infancia y juventud, buscando
su inserción social y laboral y atendiendo especialmente a los valores
humanos, morales y religiosos. b) La educación, en el más amplio sentido
del término, y enseñanza tanto en los niveles básicos, como los superiores,
orientados estos últimos preferentemente a la formación profesional.
c) La prestación de servicios educativos, en su sentido más amplio, enten-
diendo por tales, sin carácter enunciativo, ni limitativo, las actividades
no regladas y la formación del profesorado, sin perjuicio de aquellos otros
que considere el Patronato. d) El intercambio de estudiantes y profe-
sionales de la educación, así como su movilidad, especialmente en el marco
de las iniciativas y programas europeos. e) La formación y orientación
profesional, así como el reciclaje laboral de los trabajadores, con clara
vocación hacia el mercado de trabajo. f) La educación de colectivos con
especiales dificultades de integración o acceso al mercado de trabajo, espe-
cialmente en el caso de alumnos fracasados en el sistema reglado de ense-
ñanza, atendiendo especialmente a los valores humanos, morales y reli-
giosos. g) Colaboración con entidades públicas y/o privadas, especial-
mente sin ánimo de lucro, para la petición, ejecución y/o coordinación
de proyectos de cooperación y desarrollo, así como cursos de formación,
atendiendo especialmente a la infancia y la juventud, así como otros colec-
tivos desfavorecidos y su formación humana, moral y religiosa, especial-
mente en aquellos sectores más desfavorecidos».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Fran-
cisco López Acedo; Secretario: Don César Díaz-Masa Escobar y Vocales:
Don Luis Tomás Sánchez del Río Sierra, don Alfredo Verdoy Herranz,
don Ángel Serrano Almodóvar, don José María Picazo Sanz, don Gregorio
Casado Coba y doña María Antonia Sánchez Gasco.

En la escritura de constitución y en documentos privados con firmas
legitimadas notarialmente consta la aceptación de los cargos indicados
por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.

El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por
Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).

El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

Las Órdenes de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1
de febrero de 2001 (B.O.E. del 9) y de la Ministra de Educación y Ciencia,
de 3 de mayo de 2004 (B.O.E. del 6). en virtud de las cuales se delegan
en el Secretario General Técnico del Departamento las competencias rela-
tivas al Protectorado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Padre García Murga en el Registro de Fundaciones del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada Fundación Padre García Murga, su ámbito se centra
en la provincia canónica de Toledo, que comprende las autonomías de
Madrid, Castilla-La Mancha, Murcia y Extremadura, con domicilio en
Madrid, calle Mártires de la Ventilla, número 34, así como del Patronato
cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de hecho.


